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El presente Manual tiene como
públicos las funciones básicas q
derechos humanos de las perso
Yecapixtla, Morelos. 
 
Por lo anterior, este manual es
nuevo ingreso, de manera que 
oportunidad y eficacia para todo
atención con calidad y calidez 
personas. 
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II. INTRODUCCIÓN 

o objeto ser la base normativa que indique
 que deberán realizar, referente a vigilar la o
sonas que viven o transitan por el territorio

s de consulta permanente e inducción pa
e se aplique en todo momento con los mi
os, así como es un instrumento que debe 
 necesaria en el marco del respeto de los
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La Dirección de Derechos Hum
respeten los derechos humanos
transiten por el municipio de Yec
estrecha relación con la Comisió
 
Para el cumplimiento de sus ob
Ayuntamiento como Secretaría M
para atender satisfactoriament
atribuciones la Dirección de De
una facultad exclusiva de la Com
forma dando seguimiento a las 
de derechos humanos atribuidos
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III. ANTECEDENTES 

manos es un área cuya función principal 
s de las personas que vivan o que por alg

ecapixtla, Morelos, y para el ejercicio de sus 
ión de Derechos Humanos del Estado de Mo

bligaciones  requerirá  del auxilio de otras á
 Municipal, Consejería Jurídica, Contraloría 
nte sus funciones, sin embargo, en el 
erechos Humanos no emite pronunciamien
omisión Estatal, no obstante cumple cabalm
s quejas, denuncias y/o reclamaciones por p
s a la autoridad municipal. 
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1. Constitución Política de los E

 
2. Constitución Política del Esta

 
3. Ley de la Comisión Nacional 

 
4. Ley de la Comisión de Derec

 
5. Ley de Asistencia Social para

 
6. Ley del Servicio Civil para el 

 
7. Ley Estatal de Responsabilid

 
8. Bando de Policía y Buen Gob

 
9. Ley Orgánica Municipal del E

 
10. Reglamento Interior del Ayun

 
11. Estructura Orgánica Autoriza

 
12. Demás Leyes, Reglamentos,

administrativo y de observac
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IV. MARCO JURÍDICO 
 

 Estados Unidos Mexicanos. 

tado Libre y Soberano de Morelos. 

l de Derechos Humanos. 

chos Humanos del Estado de Morelos. 

ra el Estado de Morelos. 

l Estado de Morelos. 

idades de los Servidores Públicos. 

obierno. 

 Estado de Morelos. 

ntamiento de Yecapixtla, Morelos. 

ada. 

s, Decretos, Circulares y otras disposiciones 
ción general en el ámbito de su competencia
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I. Recibir las quejas, denuncia
Humanos y remitirlas a la Com

 
II. Informar a la Comisión de De

violaciones a los Derechos H
autoridad o servidor público; 
 

III. Brindar asesoría jurídica de m
 

IV. Impulsar la observancia de
promoción, difusión, estudio, 
cultura de reconocimiento y re
 

V. Verificar el respeto a los D
detención ubicados dentro 
administrativo por infraccione
Gobierno, debiendo realizar d
vigilancia; 
 

VI. Acceder y entrevistarse con to
módulos ubicados dentro del t
 

VII. Integrar carpetas con los doc
del Estado de Morelos, así co
motivo de las quejas, denunc
Humanos atribuidos al Preside
 

VIII. Dar seguimiento a las queja
Derechos Humanos atribuidos
 

IX. Rendir en tiempo y forma los 
de Derechos Humanos del 
Derechos Humanos; 
 

X. Dar seguimiento a las recom
Humanos del Estado de More
por actos atribuidos al Preside
 

XI. Promover los derechos de los
mayores, personas con discap
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V. ATRIBUCIONES 
 

ias y/o reclamaciones por probable violac
misión de Derechos Humanos del Estado de

Derechos Humanos del Estado de Morelos,
Humanos por actos de naturaleza administra

manera gratuita a todas las personas que lo 

e los Derechos Humanos en el Munici
, enseñanza, divulgación y protección, a fin
respeto a los Derechos Humanos; 

Derechos Humanos de los detenidos en 
o del territorio del municipio, quienes 
nes a Reglamentos, así como al Bando d
 de manera permanente y aleatoria, visitas

 toda persona sometida a cualquier forma de
l territorio del municipio; 

cumentos remitidos  por la Comisión de De
omo los de la Comisión Nacional de Derech
ncias y/o reclamaciones por probable violac
dente Municipal; 

jas, denuncias y/o reclamaciones por prob
os al Presidente Municipal; 

s informes requeridos por las diferentes área
l Estado de Morelos o bien de la Comis

mendaciones y/o solicitudes que la Comis
relos o bien la Comisión Nacional de Derecho
dente Municipal; 

s grupos en estado de vulnerabilidad: niños
apacidad e indígenas; 
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XII. Desarrollar programas para pr
 

XIII. Participar, promover y fomen
Nacional de Derechos Human
de Morelos; 
 

XIV. Las demás que otras disposic
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Vigilar y promover el respeto 
transitan por el territorio municip
Derechos Humanos del Estado
satisfacen a la ciudadanía en el g
 
 

 
Ser un área que se identifique e
eficiente, donde la ciudadanía e
sus derechos humanos. 
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VI. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

 de los Derechos Humanos de las perso
ipal de Yecapixtla, Morelos, coadyuvando co
do de Morelos logrando en forma conjunt
l gozo pleno de la libertad y sus derechos co

VISIÓN 

 entre las mejores por la atención profesion
encuentre el apoyo y la solución respecto d
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X. DESCRIP
DE

PUESTO:    
 
 

JEFE INMEDIATO: 
 
 
 

PERSONAL A SU CARGO: 
 

 
 
 
 

FUNCIONES PRINCIPALES:
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de Derechos Humanos.

Secretario Municipal 

Secretaria. 
 

I. Recibir las quejas, den
Derechos Humanos y rem
de Morelos; 

 
II. Informar a la Comisión d

probables violaciones a
administrativa de cualquie
 

III. Brindar asesoría jurídica
requieran; 
 

IV. Impulsar la observancia d
promoción, difusión, est
generar una cultura de rec
 

V. Verificar el respeto a los D
detención ubicados dentr
administrativo por infracc
Buen Gobierno, debiendo
inspección y vigilancia; 
 

VI. Acceder y entrevistarse 
detención en los módulos
 

VII. Integrar carpetas con los
Humanos del Estado de
Derechos Humanos, con 
probable violación de Der
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IPCIONES Y PERFILES DE PUESTO 
ESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

      

: 

s. 

nuncias y/o reclamaciones por probable 
mitirlas a la Comisión de Derechos Humano

 de Derechos Humanos del Estado de M
a los Derechos Humanos por actos d
ier autoridad o servidor público; 

ca de manera gratuita a todas las pers

 de los Derechos Humanos en el Municipio
studio, enseñanza, divulgación y protecció
econocimiento y respeto a los Derechos Hum

 Derechos Humanos de los detenidos en los
tro del territorio del municipio, quienes cum
ciones a Reglamentos, así como al Bando

do realizar de manera permanente y aleator

e con toda persona sometida a cualqui
s ubicados dentro del territorio del municipio

s documentos remitidos  por la Comisión 
e Morelos, así como los de la Comisión 

n motivo de las quejas, denuncias y/o reclam
rechos Humanos atribuidos al Presidente M
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VIII. Dar seguimiento a las queja
Derechos Humanos atribuido

 
IX. Rendir en tiempo y forma los

de Derechos Humanos del
Derechos Humanos; 

 
X. Dar seguimiento a las reco

Humanos del Estado de Mo
dicte por actos atribuidos al P

 
XI. Promover los derechos de

adultos mayores, personas c
 

XII. Desarrollar programas para 
 

XIII. Participar, promover y fome
Nacional de Derechos Hum
Estado de Morelos; 

 
XIV. Las demás que otras dispos
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os informes requeridos por las diferentes áre
el Estado de Morelos o bien de la Comi
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e los grupos en estado de vulnerabilidad
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DE
 

PUESTO: 
 
 
 

RELACIONES INTERNAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIONES EXTERNAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Director de Derechos Humanos.

− Presidente Municipal. 
− Todas las Áreas del Ayun
− Ayudantes Municipales 
− Delegados Municipales 

 

 
− Comisión Nacional de De
− Comisión de Derechos H
− Procuraduría de Justicia d
− Docentes de Escuelas de
− Docentes de Escuelas de
− Organismos No Guberna
− Ciudadanía en General 
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s. 

ntamiento. 

erechos Humanos. 
Humanos del Estado de Morelos. 
 del Estado de Morelos. 
e Nivel Básico en el Municipio. 
e Nivel Medio y Superior en el Municipio. 
amentales 
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PUESTO: 

 
 
 

ESCOLARIDAD: 
 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 
 
 
 
 
 
 

CONOCIMIENTOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HABILIDADES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de Derechos Humanos.

− Legislación Federal, Esta
− Computación. 
− Manejo de internet 
− Usos y costumbres del M

– Autoconocimiento 
– Empatía 
– Comunicación asertiva 
– Relaciones interpersonal
– Toma de decisiones 
– Manejo de problemas y c
– Pensamiento creativo 
– Pensamiento critico 
– Manejo de tensiones y es

Licenciado en Derecho o Pasan
 

– Haber laborado en Adminis
– Ejercido la abogacía a trav
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PERFIL DEL PUESTO 

s. 

tatal y Municipal. 

Municipio. 

ales 

 conflictos 

estrés 

nte en Derecho  

istración Pública. 
vés del litigio. 
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Nombre y Puesto 

Lic. Arturo Rico Cornelio.
Director de Derechos Hum

Secretaria. 
(vacante sin presupues
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XI. DIRECTORIO 

Teléfonos 
Oficiales 

Domi
Oficia

o. 
manos. 

01 735 175 91 00 Boulevard
s/n, 
Yecapixtla
62820 

sto) 
01 735 175 91 00 Boulevard

s/n, 
Yecapixtla
62820 
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